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Exposición de Motivos

I. Iniciativas legislativas

II. Marco conceptual y sustentación del proyecto
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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¿Qué es un Sistema de Bicicletas Públicas?

2 Montezuma, R. (2015). Sistemas Públicos de Bicicletas para América Latina. Guía práctica para 
implementación. Bogotá: CAF; Fundación Ciudad Humana. Recuperado de:
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/745
3 Montezuma, R. (2015). Sistemas Públicos de Bicicletas para América Latina. Guía práctica para 
implementación. Bogotá: CAF; Fundación Ciudad Humana. Recuperado de:
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/745

Importancia del proyecto

Mejora de la movilidad urbana

Medio ambiente

Referentes nacionales

TEMBICI

4 Statista. (2024). Número de horas pérdidas por año en el tránsito vehicular de algunas ciudades de 
América Latina en 2023. Recuperado de: https://es.statista.com/estadisticas/1088889/ciudades-mas-
embotellamientos-america-latina/
5 Infobae. (2024). Bogotá está en el puesto 63 de las ciudades más contaminadas del planeta, según 
medición internacional de calidad del aire. Recuperado de: 
https://www.infobae.com/colombia/2024/05/18/bogota-esta-en-el-puesto-63-de-las-ciudades-mas-
contaminadas-del-planeta-segun-medicion-internacional-de-calidad-del-aire/

ENCICLA”, 

III. Marco jurídico, legal y jurisprudencial

Ley 105 de 1993 

“

Del acceso al transporte:

El cual implica: 

a.

b.

6 Secretaría de movilidad de Bogotá. (2022). Sistema de bicicletas compartidas de Bogotá. Recuperado 
de: 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/temasdeimpacto/sistema_de_bicicletas_compartidas_de_b
ogota  

c.

d.

EL carácter del servicio público del transporte: 

Del transporte intermodal: 

LEY 336 DE 1996. "ESTATUTO GENERAL DE TRANSPORTE" 



Gaceta del Congreso  1841 Miércoles, 30 de octubre de 2024 Página 3

LEY 769 DE 2002.

CAPÍTULO V 

CICLISTAS Y MOTOCICLISTAS 

LEY 1083 DE 2006

LEY 1811 DE 2016. 

Artículo 9º

Artículo 95

IV. Impacto fiscal

“El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y 
la planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse 
como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas 
legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello 
en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para 
determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano 
plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto 
al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una 
barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio 
democrático. La exigencia de la norma orgánica, a su vez, presupone que la 
previsión en cuestión debe contener un mandato imperativo de gasto público.” 
(Resaltado fuera del texto). 

en la cual 
establecido que el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice 
y barrera para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y 
normativa

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir 
única y exclusivamente al Congreso, reduce desproporcionadamente la 
capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder 
Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía del 
Legislativo. 
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Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 
actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a 
concederle una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las 
iniciativas de ley en el Parlamento. 

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que 
su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el 
ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda.” (Resaltado fuera de texto). 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 constituyen 
un parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir 
propósitos constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas 
públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. 
Esto último en tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido 
del proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el 
margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones 
legislativas. El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos 
de ley y la planeación de la política económica, empero, no puede 
comprenderse como un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el 
Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación 
de las fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco 
fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza 
constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder 
correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto 
de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, 
que involucra una barrera en la función constitucional de producción 
normativa, se muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos 
y el principio democrático. Si se considera dicho mandato como un mecanismo 
de racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, 
mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los 
gastos que genera la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política 
económica trazada por el Gobierno. (…). El artículo 7º de la Ley819/03 no  

Puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, afecte la validez 
constitucional del trámite respectivo.” (Sentencia C-315 de 2008). 

V. Posibles conflictos de interés

PROPOSICIÓN

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS 
PAUTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE BICLETAS PÚBLICAS Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, sin modificaciones.

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZAAAAAAAAALLLLLLLLLLLLLLLEEEEEEX FLÓREZ HHHHHHHHHHHHHHHHEEEEEEEEEEEERNÁNDEZ

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL 
Proyecto de Ley 099 de 2024 SENADO 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS PAUTAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

DE BICICLETAS PÚBLICAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto

Artículo 2°. Definiciones

-Bicicleta

-Bicicleta con pedaleo asistido:

-Bicicleta Pública:
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-Ciclorrutas:

-Estación:

-Identificación de Usuarios:

-Ente Gestor del SBP:

-Sistema Público de Bicicletas o Sistema de Bicicletas Públicas (SBP):

-Transporte Sostenible:

-Zonas de implementación del Sistema:

-Movilidad Activa:

Artículo 3º

Accesibilidad. 

Corresponsabilidad.

Crecimiento Sostenible

Igualdad.

Integración multimodal

Asequibilidad.

Participación.

Planificación.

Transversalidad y concurrencia

Artículo 4º. Lineamientos de Implementación.

Artículo 5º. Implementación del SBP

Parágrafo 1º.

Parágrafo Transitorio.

Artículo 6º. Regulación.

Artículo 7º. Financiación del SBP.

Administración Municipal:

Gobierno Nacional:

Sector Privado:

Artículo 8º. Participación de las entidades territoriales
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Artículo 9º. Características del SBP

Parágrafo.

Artículo 10º. Accesibilidad y afiliación

Artículo 11°. Vigencia

Alex Flórez Hernández
Senador de la República
AAAAAAAAAAAAAAllllllllllllllex Flórez Heeeeeeeeeeeeerrrrrrrrrrrrrnández
SSSSSSSSSSenador de la República

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 190 DE 2024 SENADO

por medio de la cual la Nación declara Patrimonio Histórico Cultural al municipio de Yarumal del 
departamento de Antioquia, en los 238 años de su fundación y se dictan otras disposiciones.

PEDRO FLOREZ PORRAS
Presidente Comisión Sexta

Referencia:
“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN DECLARA 

PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL AL MUNICIPIO DE YARUMAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, EN LOS 238 AÑOS DE SU FUNDACIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN 
DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL AL MUNICIPIO DE YARUMAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, EN LOS 238 AÑOS DE SU FUNDACIÓN Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAALLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLEX FLÓREZ HHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHERNÁNDEZ

Exposición de Motivos 

I. Iniciativas Legislativas

II. Marco Conceptual y sustentación del proyecto

Yarumal como referente histórico y cultural de la nación y cuna de hombres 
ilustres 

Batalla de Chorros Blancos 
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significó dentro 
del proceso de la Independencia de Colombia, una acción que consolidó los resultados 
de la Batalla de Boyacá, impidió una nueva reconquista y pacificación de los ejércitos 
realistas de la corona española”1 

Personajes ilustres 

Padre Mariano de Jesús Euse Hoyos (1845 – 1926)

Francisco Antonio Cano (1865 – 1935): 

Rubén Piedrahita Arango (1908 – 1979): 

Epifanio Mejía Quijano (1838 – 1913): 

Gil J. Gil (1884 – 1947): 

José Giraldo Bernal (1923 – 2002): 

1 Universidad EAFIT, 2020. 200 años del Combate de Chorros Blancos, otra gesta que consolidó la 
Independencia de Colombia 1820 – 2020. https://www.eafit.edu.co/biblioteca/sala-patrimonio-
documental/Documents/Chorros_Blancos_febrero_2020.pdf  
2 Personas ilustres de Yarumal. http://www.yarumal.20m.com/ilustres.htm  

Octavio Arismendi Posada (1934 – 2004): 

III. Marco jurídico, legal y jurisprudencial

Declarar infundada la objeción formulada por el Gobierno nacional al Proyecto de 
Ley Nº 223 de 2003 Senado y 109 de 2002 Cámara. “Por la cual la nación se vincula 
a la celebración de los sesenta (60) años del Instituto Caro y Cuervo, rinde tributo 
de admiración a su fundador se autoriza un homenaje la construcción de algunas 
obras”, por considerar que, en ese caso, el Congreso autorizó al gobierno nacional 
( , para incorporar el Presupuesto General 
de la Nación correspondiente a las próximas vigencias, las apropiaciones 
destinadas a la construcción de obras, en las sedes del Instituto Caro y Cuervo, “lo 
cual está de un todo acorde con el principio de legalidad del gasto público 
establecido en los artículos 345 y 346 de la Constitución relativos al presupuesto, 
que se considera un mecanismo necesario de control Ejecutivo y una expresión 
inevitable del principio democrático”. 

En numerosas oportunidades la Corte ha tenido que referirse a las facultades del 
Congreso Nacional para decretar gasto público”. 

establecer las rentas nacionales y los 
gastos de administración”. 

“Así pues, es claro que en virtud del principio de legalidad del gasto el Congreso 
tiene facultades para (1) decretar gastos públicos y para (2) aprobados en el 
Presupuesto General de la Nación”.  

IV. Impacto fiscal

“El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y 
la planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse 
como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas 
legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello 
en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para 
determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano 
plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto 
al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una 
barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio 
democrático. La exigencia de la norma orgánica, a su vez, presupone que la 
previsión en cuestión debe contener un mandato imperativo de gasto público.” 
(Resaltado fuera del texto). 

en la cual 
establecido que el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice 
y barrera para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y 
normativa

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir 
única y exclusivamente al Congreso, reduce desproporcionadamente la 
capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder 
Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía del 
Legislativo. 

Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 
actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a 
concederle una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las 
iniciativas de ley en el Parlamento. 

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que 
su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el 
ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda.” (Resaltado fuera de texto). 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 constituyen 
un parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir 
propósitos constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas 
públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. 
Esto último en tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido 
del proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el 
margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones 
legislativas. El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos 
de ley y la planeación de la política económica, empero, no puede 
comprenderse como un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el 
Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación 
de las fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco 
fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza 
constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder 
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correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto 
de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, 
que involucra una barrera en la función constitucional de producción 
normativa, se muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos 
y el principio democrático. Si se considera dicho mandato como un mecanismo 
de racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, 
mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los 
gastos que genera la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política 
económica trazada por el Gobierno. (…). El artículo 7º de la Ley819/03 no  

Puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, afecte la validez 
constitucional del trámite respectivo.” (Sentencia C-315 de 2008). 

V. Posibles conflictos de interés

PROPOSICIÓN

“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN DECLARA 
PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL AL MUNICIPIO DE YARUMAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, EN LOS 238 AÑOS DE SU FUNDACIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, sin modificaciones.

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZAAAAAAAAAAAAAALLLLLLLLLLLLLLEX FLÓREZ HHHHHHHHHHHHHHHHERNÁNDEZ

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY Nº 190 DE 2024 SENADO

"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO 
CULTURAL AL MUNICIPIO DE YARUMAL, DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, EN LOS 238 AÑOS DE SU FUNDACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1.

Artículo 2.

Artículo 3. 

Parágrafo Primero.

Parágrafo Segundo.

Parágrafo Tercero. 

Artículo 4.

Parágrafo Primero.

Parágrafo Segundo.

Artículo 5.

Artículo 6. 

Artículo 7. Vigencia.

______________________________________
ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZ
______________________________________________________________________________
AAAAAAAAAAALLLLLLLLLLLLLLLEX FLÓREZ HHHHHHHHHHHHHHHERNÁNDEZ
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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 151 DE 2024 – SENADO

por el cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones.

Pedro Flórez Porras
Presidente Comisión Sexta

Referencia:
“POR EL CUAL SE REFORMA LA LEY 769 DE 2002 - CÓDIGO 

NACIONAL DE TRÁNSITO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

“POR EL CUAL SE REFORMA LA LEY 769 DE 
2002 - CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZAAAAAAAAAAAAAAALEX FLÓREZZZZZZZZZZ HHHHHHHHHHHHHERNÁNDEZ

Exposición de Motivos 
 

I. Iniciativas Legislativas 

 
II. Fundamentos Constitucionales. 

“Artículo 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene 
derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a 
permanecer y residenciarse en Colombia.” 

III. Fundamentos Legales. 

IV. Marco Conceptual y sustentación del proyecto. 

Multas de tránsito (smldv = 43.333) 

1. 

2. 

2.1. 
2.2. 
2.3. 
2.4. 
2.5. 

3. 

4. 

5. 

6. 

6.1. 
6.2. 
6.3. 

7. 

8. 

9. 
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Finlandia 

Suiza 

Suecia 

Reino Unido

Dinamarca, 

El sistema de pago de multas de tráfico en Francia, Alemania, Italia, Portugal, 
Luxemburgo, Bélgica es igual o muy parecido al español

los jueces sí que cuentan con la capacidad de fijar una cantidad 
determinada en las sanciones penales

se trata de proteger la seguridad vial 
y la vida e integridad física de las personas

V. Impacto Fiscal.
 

“El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la 
planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, 
cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el 
impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de 
financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) 
aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable 
para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer 
las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con el balance 
entre los poderes públicos y el principio democrático. La exigencia de la norma 
orgánica, a su vez, presupone que la previsión en cuestión debe contener un 
mandato imperativo de gasto público.”  (Resaltado fuera del texto). 

en la cual 
establecido que el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice y 
barrera para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y 
normativa

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y 
exclusivamente al Congreso, reduce desproporcionadamente la capacidad de 
iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual se 
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vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la 
medida en que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo. 

 
Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 
actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de 
ley en el Parlamento. 

 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su 
fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la 
función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del 
Ministro de Hacienda.” (Resaltado fuera de texto). 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en 
tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley 
y las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de incertidumbre 
respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de 
adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la 
política económica, empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite 
para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las 
instancias de evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de cada 
proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de financiación y la 
compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable para el 
Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las 
leyes. Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con el balance 
entre los poderes públicos y el principio democrático. Si se considera dicho 
mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento 

corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el 
Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, la 
compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. (…). El artículo 7º 
de la Ley819/03 no  
 
Puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, afecte la validez 
constitucional del trámite respectivo.” (Sentencia C-315 de 2008). 

 
VI. Posibles conflictos de interés.

PROPOSICIÓN

“POR EL CUAL SE REFORMA LA LEY 769 DE 2002 - CÓDIGO 
NACIONAL DE TRÁNSITO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, sin 
modificaciones.

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZAAAAAAAAAAAAALEX FLÓREZ HHHHHHHHERNÁNDEZ

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE DE SENADO DEL PROYECTO DE LEY 
No. 151 DE 2024 SENADO 

 
“POR EL CUAL SE REFORMA LA LEY 769 DE 2002 - CÓDIGO NACIONAL DE 

TRÁNSITO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto.

 
Artículo 2. 

“Artículo 125. Inmovilización.

Parágrafo 1o.
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Parágrafo 2o.

Parágrafo 3o.

Parágrafo 4o.

Parágrafo 5o.

Parágrafo 6o.

Parágrafo 7o.

Parágrafo 8º.

Artículo 3.

“Artículo 127. Del retiro de vehículos mal estacionados.

Parágrafo 1o.

Parágrafo 2o.

Parágrafo 3o.

Parágrafo 4º.

Parágrafo 5º. 

Artículo 4. 

“Artículo 131. Multas
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Artículo 5. Deber de notificación de la autoridad de tránsito. 

Artículo 6. Reincidencia en la sanción. 

Artículo 7.

“Artículo 134. Jurisdicción Y Competencia.

Parágrafo.

Artículo 8. Facultades del inspector de tránsito.

Artículo 9. Amnistía.

Artículo 10. Acuerdos de Pago.
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Parágrafo 1o.

Parágrafo 2o.

Parágrafo 3o.

Artículo 11. Vigencia Y Derogatorias.

ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZAAAAAAAAAAAAAAALLLLLEX FLÓREZ HHHHHHHHHHHHERNÁNDEZ
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